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Departamento el reconocer, clasificar e inscribir la presente 
Fundación en consideración a los fines que se propone cum
plir;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido 
por persona legitimada para ello y que al mismo se han apor
tad j cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cum
pliéndose específicamente los requisitos señaladas en el artícu
lo l.° del Reglamento de 1972, con las especificaciones de sus 
artículos 6.° y;1.a, siendo, por su carácter, una Institución cultu
ral y de naturaleza promocional, conforme al artículo 2.°, 4, 
del mismo,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del 
Protectorado, que eleva la Subdirección General de Fundaciones 
y Asociaciones Culturales, previo informe favorable de la Aseso
ría Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Primero.—Reconocer como Fundación Cultural privada, de 
promoción, la denominada «Fundación Justicia y Libertad».

Segundo.—Encomendar su representación y gobierno al Pa
tronato cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.—Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lo de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario 

Pedro Meroño Vélez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32215 RESOLUCION de 19 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de conjunto 
histórico-artístico a favor de Jabaloyas (Teruel).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artístico a favor, de Jabaloyas (Teruel), se
gún delimitación qué se publica como anexo & la presente dispo
sición y que figura en el plano unido al expediente.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.
 Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento do Jabaloyas que, 

según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizarse en el 
conjunto cuya declaración se pretende, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto,—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expe
diente, un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de octubre de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico 
de Jabaloyas (Teruel)

Por el perímetro exterior del casco urbano.

32216 RESOLUCION de 19 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumen
to histórico-artístico a favor de la ermita de la 
Santísima Trinidad, en Fuentespina (Burgos).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado.

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artístico a favor de la ermita de la San- 
tísnna Trinidad, en Fuentespina (Burgos).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Fuentespina,- que 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1833 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el morumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de octubre de 1982.—El Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán y de la Serna.

32217 RESOLUCION de 19 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
de Nuestra Señora de la Asunción, en Cubel (Za
ragoza).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a tavor de la iglesia parroquial 
de Nuestra Señora de la Asunción, en Cubel (Zaragoza).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hace saber al Ayuntamiento de Cubel, que según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 6.“ del Decreto de 22 de julio de 1953, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de octubre de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

32218 RESOLUCION de 19 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la iglesia de Santa 
Juliana, en Lafuente (Ayuntamiento de Valle de La- 
masón-Santander).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento - histórico - artístico -a favor de la iglesia de Santa 
Juliana, en Lafuente (Valle de Lamasón-Santander).

Segundo.—Continuar la tramitación dei expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hace saber al Ayuntamiento de Valle de Lamasón, 
que según lo dispuesto en el articule 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6 ° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente poí 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que e¡ presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a ios efectos oportunos.
Madrid, 19 de octubre de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

32219 RESOLUCION de 21 de octubre de 1982, de la  
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por incoa
do el expediente de declaración de monumento his- 
tórico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
San Andrés, en L'Alcudia (Valencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
de San Andrés de L’Alcudia (Valencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de L’Alcudia que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y C.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de octubre de 1982 —El Director general, Alfreda 

Pérez de Armiñan y de la Serna.


